
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE DEFENSA

19156 REAL DECRETO 1884/1979, de 30 de julio, por el que 
se nombra Secretario general Técnico de la Subse
cretaría del Ministerio de Defensa al General de Di
visión del Ejército de Tierra don Manuel María 
Mejías.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo doce punto dos 
del Real Decreto dos mil setecientos veintitrés/mil novecientos 
setenta y siete, de dos de noviembre, a propuesta del Ministro 
de Defensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veintinueve de julio de mil novecientos se
tenta y nueve,

Vengo en nombrar Secretario general Técnico de la Subsecre
taría del Ministerio de Defensa al General de División del Ejér
cito de Tierra don Manuel María Mejías, cesando por tal motivo 
en su actual destino.

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DE HACIENDA

19157 REAL DECRETO 1885/1979, de 29 de junio, por el 
que se nombra Consejero representante del capital 
del Estado en la «Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, S. A.», o don Vitorio Valle 
Sánchez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto de la 
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y Siete, 
a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de 
junio de mil novecientos setenta y nueve.

Vengo a disponer el nombramiento como Consejero represen
tante del capital del Estado en la -Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A.» a don Vitorio Valle Sánchez, en 
sustitución de don Javier Moral Medina que cesa en el indicado 
cargo, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a veintinueve de junio de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda, 

JAIME GARCIA AÑOVEROS

MINISTERIO DEL INTERIOR

19158 RESOLUCION de la Dirección de la Seguridad del 
Estado por la que se dispone el pase a situación 
de retirado del Sargento Primero del Cuerpo de la 
Policía Nacional don Luis Barreto Lucía.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien

disponer el pase a situación de retirado, por hallarse en pró
rroga y tener cumplida la edad reglamentaria que las disposi
ciones legales vigentes señalan para el retiro, del Sargento 
Primero del Cuerpo de la Policía Nacional don Luis Barreto 
Lucía, y que por el Consejo Supremo de Justicia Militar le será 
efectuado el señalamiento de haber pasivo que corresponda, 
previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a.V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1979.—El Director, Luis Alberto Salazar- 

Simpson Bos.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

MINISTERIO DE EDUCACION

19159 ORDEN de 12 de julio de 1979 por la que se eleva 
a definitiva la resolución provisional del concurso 
de traslados de Profesores agregados de Bachille
rato.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 28 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» del 7 de diciembre), que convoca concurso de traslados de 
Agregadurías vacantes en Institutos Nacionales de Bachillerato 
para su provisión por Profesores agregados de Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. ° Nombrar, en virtud de concurso de traslados, a los Pro
fesores agregados que participan por el apartado 3.°. e) de la 
Orden de 28 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
del 7 de diciembre), que figuran en el anexo I a esta Orden, 
según asignaturas y Centros que en el mismo se indican.

2. º De conformidad con el artículo 16 de la Orden de con
vocatoria de 28 de noviembre de 1978, los interesados tomarán 
posesión de los nuevos destinos que se les confiere por la pre
sente Orden el primer día del curso 1979/1980. A estos efectos, 
las Delegaciones Provinciales del Departamento deberán exten
der en los títulos de los afectados diligencias de cese y toma 
de posesión con fecha 30 de septiembre y 1 de octubre, respec
tivamente. A los únicos efectos de participación en concurso de 
traslados como consortes con funcionarios de otro Cuerpo do
cente la toma de posesión podrá tener efectos desde el 1 de sep
tiembre.

3. ° La validez de estos destinos queda condicionada al nom
bramiento de los' interesados como funcionarios de carrera.

4. º Aquellos que hayan obtenido más de un destino por ha
ber superado el concurso-oposición eri más de una asignatura 
deberán optar por uno de estos destinos mediante escrito diri
gido a la Dirección General de Personal (Sección Provisión de 
Plazas de Profesorado de Bachillerato), en el plazo de diez días . 
a partir de la publicación de la presente Orden en el -Boletín 
Oficial del Estado». En caso de no manifestar esta opción la Di
rección General de Personal les nombrará para uno solo de los 
destinos obtenidos.

5. ° Contra la presente Orden, qup resuelve el concurso de 
traslados del Cuerpo de Agregados vacantes en Institutos Na
cionales de Bachillerato, podrán los interesados interponer re
curso de reposición ante la Dirección General de Personal en el 
termino de un mes, a partir de su publicación.

Lo digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de julio de 1979.—P. D., el Director general de Per

sonal, Matías Valles Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.



ANEXO I

Concurso de traslados de personal docente de Institutos Nacionales de Bachillerato 
Relación de Agregados que han obtenido plaza en la resolución definitiva



B. O. del E.—Núm. 184 2 agosto 1979 18149



18150 2 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 184



B. O. del E.—Núm. 184 2 agosto 1979 18151



18152 2 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 184



B. O. del E.—Num. 184  2 agosto 1979 18153



18154 2 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 184



B. O. del E.—Núm. 184 2 agosto 1979 18155



18156 2 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 184



B. O. del E.—Núm. 184 2 agosto 1979 18157



18158 2 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 184



B. O. del E.—Núm. 184 2 agosto 1979 18159



18160  2 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 184



B. O. del E.—Núm. 184 2 agosto 1979                                                                                                 18161



18162 2 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 184



B. O. del E.—Núm. 184 2 agosto 1979 18163



18164 2 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 184



B. O. del E.—Núm. 184 2 agosto 1979 18165



18166 2 agosto 1979  B. O. del E.—Núm. 184



B. O. del E.—Núm.184___________________ 2 agosto 1979______________________________________ 18167



18168 2 agostó 1979 B. Ó'. Hel E.—Num. 184



B. O. del E.—Núm. 184 2 agosto 1979 18169



18170 2 agosto 1979 B. O. del E.—Num. 184



B. O. del E— Núm. 184 2 agosto 1979_____________________________________18171



18172 2 agosto 1979 B. O. del E.—Num. 184



B. O. del E — Núm. 184_______  __________2 agosto 1979__________ ____________           18173



10174 2 agosto 1979 B. O. del E —Núm. 184



MINISTERIO DE JUSTICIA

19220 REAL DECRETO 1905/1979, de 16 de marzo, por el 
que se dictan normas y se designan los Magistrados 
del Tribunal Supremo que han de integrar las 
Salas especiales encargadas de resolver los conflic
tos jurisdiccionales.

El Decreto de tres de octubre de mil novecientos cincuenta, 
aclaratorio del artículo segundo de la Ley de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho, sobre conflictos jurisdic
cionales. establece la forma en que han de estar constituidas 
las Salas Especiales a que el mismo se refiere, según la índole 
del asunto y las jurisdicciones que intervengan, disponiendo al 
propio tiempo que los Magistrados que deban formar parte de 
las mismas serán designados anualmente por el Gobierno. Es, 
por tanto, necesario proceder al nombramiento de los Magis
trados del Tribunal Supremo que durante mil novecientos se
tenta y nueve, hayan de desempeñar dicho cometido en los dis
tintos casos a que hace referencia el citado Decreto, por lo 
que, en mérito de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Justicia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciséis de marzo de mil novecientos setenta 
y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.—Las Salas del Tribunal Supremo que han 
de constituirse para resolver los conflictos jurisdiccionales a 
que se refiere el Decreto de tres de octubre de mil novecientos 
cincuenta, estarán presididas todas ellas por el Presidente del 
Tribunal Supremo e integradas durante el año mil novecientos 
setenta y nueve por los Magistrados del propio Tribunal que 
a continuación se expresan, según la naturaleza de los con
flictos jurisdiccionales que deban resolver.

a) Entre la jurisdicción de orden civil y la titular de me
nores: Don Carlos de la Vega Benayas, Magistrado de la Sala 
Primera y don Manuel García Miguel, Magistrado de la Sala 
Segunda.

b) Éntre las jurisdicciones de orden civil y contencioso- 
administrativo: Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado de la 
Sala Primera y don Pablo García Manzano, Magistrado de la 
Sala Quinta. x

c) Entre la jurisdicción civil y laboral: Don Manuel Gon- 
zález-Alegre Bernardo, Magistrado de la Sala Primera y don 
Luis Valle Abad, Magistrado de la Sala Sexta.

d) Entre la jurisdicción tutelar de menores y la conten- 
cioso-administrativa: Don Femando Cotta y Márquez de Prado, 
Magistrado de la Sala Segunda y don José Ignacio Jiménez 
Hernández, Magistrado de la Sala Cuarta.

e) Entre la jurisdicción tutelar de menores y la laboral: Don 
Jesús Sáez Jiménez, Magistrado de la Sala Segunda y don 
Mamerto Cerezo Abad, Magistrado de la Sala Sexta.

f) Entre la jurisdicción contencioso-administrativa y la la
boral: Don José Luis Ruiz Sánchez, Magistrado de la Sala Ter
cera y don Femando Hernández Gil, Magistrado de la Sala 
Sexta.

Artículo segundo—Cuando alguno de los Magistrados desig
nados en el artículo primero no pueda asistir a la Sala corres
pondiente, será sustituido por otro Magistrado de los anterior
mente citados que sea de la misma procedencia.

Artículo tercero.—Actuará de Secretario de todas las Salas 
el Secretario de Gobierno del propio Tribunal.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan a lo establecido en el presente, y facultado el 
Ministro de Justicia para dictar las normas complementarias 
para su aplicación.

Dado en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LAVILLA ALSINA

19221 REAL DECRETO 1906/1979, de 29 de junio, por el 
que se promueve a la categoría de Fiscal a don 
Juan Cesáreo Ortiz Urculo.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de junio 
de mil novecientos setenta y nueve, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo veintidós del Reglamento Orgánico del 
Estatuto del Ministerio Fiscal;

Vengo en promover a la categoría de Fiscal, en vacante 
económica producida por declaración de supernumerario de don 
Melitino García Carrero, a don Juan Cesáreo Ortiz Urculo, Te
niente Fiscal de la Audiencia Provincial de Cuenca, cargo con 
el que continuará, entendiéndose esta promoción con antigüedad 
del día diecinueve de los corrientes.

Dado en Madrid a veintinueve de junio de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

MINISTERIO DE EDUCACION

19159
(Continuación)

ORDEN de 12 de julio de 1979 por la que se eleva 
a definitiva la resolución provisional del concurso 
de traslados de Profesores agregados de Bachille
rato. (Continuación.)

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 28 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» del 7 de diciembre), que convoca concurso de traslados de 
Agregadurías vacantes en Institutos Nacionales de Bachillerato 
para su provisión por Profesores agregados de Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1° Nombrar, en virtud de concurso de traslados, a los Pro
fesores agregados que participan por el apartado 3.°, e) de la 
Orden de 28 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
del 7 de diciembre), que figuran en el anexo I a esta Orden, 
según asignaturas y Centros que en el mismo se indican.

2. ° De conformidad con el artículo 16 de la Orden de con
vocatoria de 28 de noviembre de 1978, los interesados tomarán 
posesión de los nuevos destinos que se les confiere por la pre
sente Orden el primer día del curso 1079/1980. A estos efectos, 
las Delegaciones Provinciales del Departamento deberán exten
der en los títulos de los afectados diligencias de cese y toma 
de posesión con fecha 30 de septiembre y 1 de octubre, respec
tivamente. A los únicos efectos de participación en concurso de 
traslados como consortes con funcionarios de otro Cuerpo do
cente la toma de posesión podrá tener efectos desde el 1 de sep
tiembre.

3. ° La validez de estos destinos queda condicionada al nom
bramiento de los interesados como funcionarios de carrera.

• 4:° Aquellos que hayan obtenido más de un destino por ha
ber superado el concurso-oposición en más de una asignatura 
deberán optar por uno de estos destinos mediante escrito diri
gido a la Dirección General de Personal (Sección Provisión de 
Plazas de Profesorado de Bachillerato), en el plazo de diez días 
a partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». En caso de no manifestar esta opción la Di
rección General de Personal les nombrará para uno solo de los 
destinos obtenidos.

5.” Contra la presente Orden, que resuelve c\ concurso de 
traslados del Cuerpo de Agregados vacantes en Institutos Na
cionales de Bachillerato, podrán los interesados interponer re
curso de reposición ante la Dirección General de Personal en el 
termino de un mes, a partir de su publicación.

Lo digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de julio de 1979.—P. D., el Director general de Per

sonal, Matías Valles Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.



B. O. del E.-Núm. 185 3 agosto 1979 18245



18246 3 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 185



B. O. del E.—Num. 185 3 agosto 1979 18247



3 agosto 1979



B. O. del E.—Núm. 185 3 agosto 1979 18249



18250 3 agosto 1979 B. O. Se! E.—Nüm. 185



B. O. del £.—Núm. 185 3 agosto 1979 18251



18252 3 agosto 1979 B. O. del E.—Num. 185



B. O. del E—Núm. 185 3 agosto 1979 18253





B. O. del E.—Num. 185 3 agosto 1979 18255



18256 3 agosto 1979______________________B. O. del E.—Núm. 185



B. O'. Hel E.—Núm. 185 3 agosto 1979 18257



18258 3 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 185



B. O. del E.—Num. 185 3 agosto 1979  18259



18260 3 agosto 1979 B. O. del E.—Num. 185



B. O. del E.—Núm. 185 3 agosto 1979   18261



18262 3 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 185



B. O. del E.-Núm. 185 _____________ 3 agosto 1979  18263



18264 3 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 185



B. O. del E.—Núm. 185 3 agosto 1979 18265



18266 3 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 185



B. O. del E.—Núm. 185 3 agosto 1979 18267



18268 3 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 185
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18270 3 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 185



B. O. del E.—Num. 185 3 agosto 1979 18271



18272 3 agosto 1979 B. O. Sel E.—Núm. 185



B. O. del E.—Num. 185 3 agosto 1979 18273



18274 3 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 185



B. O. Hel E.—Núm. 185 3 agosto 1979 18275



(Continuará.).



11. D. Alberto Gaiteía Jove
12. D. Marcos Díez Abelenda.
13. D. Eduardo Cabezas Parejo.

La orientación de estos aspirantes en la Escuela Naval 
Militar tendrá lugar el día 16 de agosto próximo, a las once 
horas, haciendo el viaje por cuenta del Estado. A este fin, por 
las autoridades jurisdiccionales correspondientes se les expedirá 
el -oportuno pasaporte.

El nombramiento de aspirantes de los anteriormente relacio
nados, queda condicionado a ia presentación o envío, en su 
caso, a la Dirección de Enseñanza Naval de este Cuartel Ge
neral de la Armada, de ña documentación acreditativa de que 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria anunciada 
por la Orden ministerial anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. EE. y a VV. SS.
Madrid, 27 de julio de 1979.—P. D., el Almirante Jefe del 

Departamento de Personal, Fernando Moreno de Alborán.

Excmos. Sres. ...
Sres. ... 

MINISTERIO DEL INTERIOR

19306 RESOLUCION de la Dirección de la Seguridad del 
Estado por la que se dispone el pase 'a situación 
de retirado, por inutilidad física del Policía del 
Cuerpo de la Policía Nacional don Luis Miguel 
Blanco Puentedura.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de retirado, por inutilidad física, 
del Policía del Cuerpo de la Policía Nacional don Luis Miguel 
Blanco Puentedura, y que por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo que 
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V? E. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1979.—El Director, Luis Alberto Sala

zar-Simpson Bos.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

19307 RESOLUCION de la Dirección de la Seguridad del 
Estado por la que se dispone el pase a situación 
de retirado del personal del Cuerpo de la Policía 
Nacional que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado, apartir de la fecha 
que a cada uno se indica en que cumplirán la edad regla
mentaria que las disposiciones legales vigentes señalan para 
el retiro, del personal del Cuerpo de la Policía Nacional que a 
continuación se relaciona, y que por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar le será efectuado el señalamiento de haber 
pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1979.—El Director, Luis Alberto Sa

lazar-Simpson Bos.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

PERSONAL QUE SE CITA

Comandante don Benito Martín García. Fecha de retiro: 1 de 
septiembre de 1979.

Teniente don José Batalla Muñoz. Fecha de retiro: 5 de agos
to de 1979.

Subteniente don Diego Vera Pedrique. Fecha de retiro: 17 de 
agosto de 1979.

Brigada don José Luis Yáñpz Ares. Fecha de retiro: 22 de 
agosto de 1979.

Sargento primero don Arsenio Sánchez de la Fuente. Fecha 
de retiro: 21 de agosto de 1979.

Cabo primero don Salvador Joaquín Fraile. Fecha de retiro: 
12 de agosto de 1979.

Policía don Enrique Moguel Rivas Fecha de retiro: 10 de 
Julio de 1979.

Policía primera don José Fernández Martín. Fecha de reti
ro: 11 de agosto de 1979.

Policía primera don Secundino Tomé Tomé. Fecha de reti
ro: 1 de agosto de 1979.

Policía primera don Ciríaco Catalinas Maroto. Fecha de re
tiro: 8 de agosto de 1979.

Policía primera don Gaugérico, Martínez Martínez. Fecha de 
retiro: 11 de agosto de 1979.

Policía primera don Pedro Gil Margalejo, Fecha de retiro: 
16 de agosto de 1979.

Policía primera don Antonio Pérez Sainz. Fecha de retiro: 
22 de agosto de 1979.

Policía primera don Rafael Hernández Sanz. Fecha de retiro: 
22 de agosto de 1979.

Policía primera don José Cano Carrillo. Fecha de retiro: 
27 de agosto de 1979.

Policía primera-don Jesús Vázquez Domínguez. Fecha de re
tiro: 28 de agosto de 1979.

19308 RESOLUCION de la Dirección de la Seguridad del 
Estado por la que se rectifica la de 12 de marzo de 
1979 («Boletín Oficial del Estado» número 85),

Excmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección General de Se
guridad, de fecha 12 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» número 85) se dispuso el pase a situación de retirado, 
por adjudicación de destino civil, de personal del Cuerpo de la 
Policía Nacional, entre otros, del Policía primera don Francisco 
Fernández Coimana; como quiera que el verdadero segundo ape
llido que corresponde al interesado es el de Colmena, he acor
dado rectificar en este sentido la Resolución de referencia, 
quedando subsistentes los demás extremos de la misma.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1979.—El Director, Luis Alberto Salazar- 

Simpson Bos.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

MINISTERIO DE EDUCACION

19159
(Conclusión)

ORDEN de 12 de julio de 1979 por la que se eleva 
a definitiva la resolución provisional del concurso 
de traslados de Profesores agregados de Bachille
rato. (Conclusión.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 28 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» del 7 de diciembre), que convoca concurso de traslados de 
Agregadurías vacantes en Institutos Nacionales de Bachillerato 
para su provisión por Profesores agregados de Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.º Nombrar, en virtud de concurso de traslados, a los Pro
fesores agregados que participan por el apartado 3.°, e) de la 
Orden de 28 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
del 7 de diciembre), que figuran en el anexo I a esta Orden, 
según asignaturas y Centros que en el mismo se indican.

2.º De conformidad con el artículo 16 de la Orden de con
vocatoria de 28 de noviembre de 1978, los interesados tomarán 
posesión de los nuevos destinos que se les confiere por la pre
sente Orden el primer día del curso 1979/1980. A estos efectos, 
las Delegaciones Provinciales del Departamento deberán exten
der en los títulos de los afectados diligencias de cese y toma 
de posesión con fecha 30 de septiembre y 1 de octubre, respec
tivamente. A los únicos efectos de participación en concurso de 
traslados como consortes con funcionarios de otro Cuerpo do
cente la toma de posesión podrá tener efectos desde el 1 de sep
tiembre.

 3.° La validez de estos destinos queda condicionada al nom
bramiento de los interesados como funcionarios de carrera.

4.º Aquellos que hayan obtenido más de un destino por ha
ber superado el concurso-oposición en más de una asignatura 
deberán optar por uno de estos destinos mediante escrito diri
gido a la Dirección General de Personal (Sección Provisión de 
Plazas de Profesorado de Bachillerato), en el plazo de diez días 
a partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». En caso de no manifestar esta opción la Di
rección General dé Personal les nombrará para uno solo de los 
destinos obtenidos.

5.º Contra la presente Orden, que resuelve el concurso de 
traslados del Cuerpo de Agregados vacantes en Institutos Na
cionales de Bachillerato, podrán los interesados interponer re
curso de reposición ante la Dirección General de Personal en el 
termino de un mes, a partir de su publicación.

Lo digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de julio dé 1979.—P. D., el Director general de Per

sonal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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18346 4 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 186



B. O. del E.—Núm. 186 4 agosto 1979  18347



18348 4 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 186



B. O. del E.─Núm. 186 4 agosto 1979 18349



18350  4 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 186



B. O. del E.—Núm. 186 4 agosto 1979 18351



18352  4 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 186



B. O. del E.—Núm. 186 4 agosto 1979 18353



18354 4 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 186



B. O. del E.—Núm. 186 4 agosto 1979 18355



18356 4 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 186



B. O. del E.—Núm. 186 4 agosto 1979 18357



18358 4 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 186



B. O. del E.—Núm. 186 4 agosto 1979  18359



18360 4 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 186



B. O. del E.—Núm. 186    4 agosto 1979 18361



18362  4 agosto 1979  B. O. del E.—Núm. 186



B. O. del E.—Núm. 186 4 agosto 1979 18363



18364 4 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 186



B. O. del E.—Núm. 186 4 agosto 1979 18365



18366 4 agosto 1979  B. O. del E.— Núm. 186

Concurso de traslados de personal docente de Institutos Nacionales de Bachillerato 
CUADRO RESUMEN DE LA RESOLUCION

MINISTERIO DE TRABAJO

19309 ORDEN de 2 de julio de 1979 por la que se dis
pone que la Secretaria de la Magistratura de Tra
bajo número 3 de Guipúzcoa, doña María Gloria 
Brunet Cadenas, pase destinada a la Magistratura 
número 4 de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante la Secretaría de la Magistratura de Tra- 
bajo número 4 de Barcelona por jubilación de su titular, y con 
el fin de proceder a su provisión,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Jurisdicción y de conformidad con lo prevenido en el último 
párrafo del artículo 17 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Secretarios de Magistraturas de Trabajo, aprobado por Decre
to 3187/1968, de 26 de diciembre, ha tenido a bien disponer que 
la Secretaria de la Magistratura de Trabajo número 3 de Gui
púzcoa, doña María Gloria Brunet Cadenas, pase destinada a 
la Magistratura número 4 de Barcelona, por ser la única soli
citante.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Gerardo 

Harguindey Banet.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

19310 ORDEN de 2 de julio de 1979 por la que se de
clara jubilado al Magistrado de Trabajo don Ma
nuel Rodríguez Caravera, en situación de supernu
merario.

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 1533/1977, de 1 de junio, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» del día 28 del mismo 
mes, ha sido jubilado, por tener cumplida la edad reglamen- 
taria, el Magistrado de la Audiencia Territorial de Oviedo, don 

Rodríguez Caravera, y perteneciendo al Cuerpo de Ma
gistrados de Trabajo, con categoría d), en situación de super
numerario, procede declarar su jubilación en el mismo por la propia causa,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Jurisdicción y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley 33/1966, de 31 de mayo, y artículos 19 
y 59 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados de 
Trabajo, aprobado por Decreto 1874/1968, de 27 de julio, en rela
ción con la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, ha tenido a bien declarar la 
jubilación del Magistrado de Trabajo, en situación de super
numerario, don Manuel Rodríguez Caravera, con el haber pasivo 
que le corresponda, por tener cumplida la edad reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Gerardo 

Harguindey Banet.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

19311 ORDEN de 5 de julio de 1979 por la que se dispone 
que la Secretaria de la Magistratura de Trabajo nú
mero 12 de Barcelona, doña María del Carmen Pé
rez Sánchez, pase destinada a la número 15 de 
la propia provincia.

Ilmo. Sr.: Vacante la Secretaria de la Magistratura de Tra
bajo número 15 de Barcelona por traslado de su titular, y con 
el fin de proceder a su provisión,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ju
risdicción y de conformidad con lo prevenido en el último pá
rrafo del artículo 17 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Secretarios de Magistraturas de Trabajo aprobado por Decre
to 3187/1968, de 26 de diciembre, ha tenido a bien disponer que 
la Secretaria de la Magistratura de Trabajo número 12 de Bar
celona, doña María del Carmen Pérez Sánchez, pase destinada 
a la número 15 de la propia provincia, por ser la única soli
citante.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Gerardo 

Harguindey Banet.
Ilmo. Sr. Subsecretario.
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